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EXPEDIENTE No. 

SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES A Q O | 45 

ING. JUAN PABLO ANDRADE MOSCOSO, en mi calidad de Gerente General 

de la compañía GRANCOSTA GRANOS DE LA COSTA S.A., ante usted con 
el debido respeto: 

Acompaño al presente escrito un nombramiento original, que ha sido otorgado 

a mi favor señor Juan Pablo Andrade Moscoso, como Gerente General 

de la compañía GRANCOSTA GRANOS DE LA COSTA S.A., los mismos 

que se encuentran debidamente inscritos en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, a fin de que se sirva ordenar se procesen en la base de datos de 
vuestra institución.- 

Señalo domicilio en las Calles Córdova y Victor Manuel Rendón, Edificio Torres 
de la Merced, piso 7, oficina 4.- 

Atentamente 

p. GRANCOSTA GRANOS DE LA COSTA S.A., 
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ING. JUAN PÁBLO ANDRADE MOSCOSO 
GERENTE GENERAL 
C.C. 0913769394 
C.V. 002-0091 

 



  

  

  

Guayaquil, febrero 11 del 2015 

Señor Ingeniero 

JUAN PABLO ANDRADE MOSCOSO 
Ciudad ¡MO va 

De mis consideraciones: 

Por la presente informo a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía GRANCOSTA, GRANOS DE LA COSTA  S.A., en sesión celebrada en esta 

fecha, tuvo el acierto de elegir a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso de 

CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, a usted le corresponde 

ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad. 

Actuará en forma individual y sin necesidad de autorización de la Junta General de Accionistas, 

en cualquier caso que no exceda de Diez Mil Dólares de los Estados Unidos de América. Sin 

embargo intervendrá necesariamente en forma conjunta con el Presidente en todo acto o contrato 

cuya cuantía exceda de Diez Mil Dólares de los Estados Unidos de América hasta un monto 

máximo de Doscientos Mil Dólares de los Estados Unidos de América. Necesitarán ambos 

autorización de la Junta General de Accionistas, para los actos y contratos que excedan de 

Doscientos Mil Dólares de los Estados Unidos de América, y en forma general, para la 

adquisición, transferencia, inscripción, uso disfrute o explotación de patentes y marcas sin 

precisar su cuantía. Asimismo necesitarán autorización de la Junta General de Accionistas de la 

Compañía para la enajenación o hipoteca de bienes inmuebles, el otorgamiento de prendas y 

fianzas en general sin precisar su cuantía.- 

La compañía se constituyó mediante escritura pública autorizada por la notaria Décima Séptima 

del Cantón Guayaquil, Ab. Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, de fecha 16 de marzo del 2011, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 29 de abril del 2011. 

Al extenderle el presente nombramiento le deseo éxitos en el ejercicio de su cargo. 

RANOS DE LA COSTA S.A. 

    
ING. CARLO ALBERTO ANDRADE GONZÁLEZ 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el nombramiento que antecede 

Guayaquil, febrero 11 del 2015 

ING. JUANPABLO ANDRADE MOSCOSO 
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y E Registro Mercantil de Guayaquil 
7 NUMERO DE REPERTORIO:9:844 

FECHA DE REPERTORIO:26/feb/2015 o 
_MORA DE REPERTORIO:10:26* 

o o En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Y 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

A 

1.- Con fecha veintiséis de Febrero del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía > 

S GRANCOSTA, GRANOS DE LA ¡COSTA S.A., a favor de JUAN 
PABLO ANDRADE MOSCOSO, de fojas 7.199 a 7.24 201, Registro de 

- Nombramientos número 2.402. : a 
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ORDEN: 9844" , Ñ y 
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a Guajaquil, 27 de febrero de 2015 * 

TR = REVISADO POR: ( 

) 
? 1? La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, .al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. A 
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E E -PaorEoNrOS OCUPACIÓN REPÚBLICA DEL! ECUADOR | ENO- UNA 

FSE IPICACÓN ¿CEDUACIÓN > APELLIDOS Y-ROMERES DEL FADRR 
-. ANDRADECARLOS 

PÉULIDOS A NOMBAES PELA HADRE 
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Guayaquil 

06/MAR/2015 11:04:47 

DAA 
Remitente: No. Trámite: 

ING JUAN PABLO ANDRADE 
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Expediente: 

. RUC: 
Razón social: 

Superintendencia de Compañías 

Visitenos en: www.supercias.goh.ec 

Yo pmaster Fecha: e 

Usu: omontalvan 
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GRANCOSTA, GRANOS DE LA COSTA S.A. 

  

   

        

   

SubTipo tramite: 

ADMINISTRADORES 

Asunto: 

ADMINISTRADORES 

NOMBRAMIENTO DE REP LEGAL O 

NOMBRAMIENTO DE REP LEGAL O 

  

     
Revise el estado de su tramite por INTERNET 4 
Digltando No. de trámite, año y verificador =     
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